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OTORGANTES 
2 OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona Nombrés/Razón social Tipo interviniente identidad identificación |Nacionalidad| Calidad piscina 

SS SS ECUATORIA Natural [Sep Derechos [CÉDULA 1700069064 [kz |CEDENTE 

AFAVOR DE 
zi . % Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente decida identincación | Nacionalidad] — Calidad pajina 

. BARAHONA NAVAS FANNY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO a Natural lucia DERECHOS CÉDULA 1703681740 [yy (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RESPALDO CIA. LTDA. Ll

 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1.00             
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ESCRITURA No. 2018-17-01-21-P03183 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESPALDO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

JOSE ABEL BARAHONA VINUEZA 

A FAVOR DE £ 

FANNY LUCIA BARAHONA NAVAS 

_CUANTIA: USD 1,00 

  

Di 3 Copias =P.PA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

Distrito Metropolitano, hoy día, dieciséis de noviembre del dos mil dieciocho, 

ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, Notaria 

Vigésima Primera del cantón Quito; comparecen: Por una parte, en calidad de 

cedentes, el señor JOSE ABEL BARAHONA VINUEZA, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cero cero seis nueve nueve seis guión 

cuatro, de estado civil viudo, (Domiciliado en la Ciudad de Quito, en la calle 

Comicios OES-101 y Cabildos Departamento 1A Edificio Tennis Lord, 

teléfono: 023317929) y por otra parte, en calidad de cesionaria, la señora 

FANNY LUCIA BARAHONA NAVAS, portadora de la cédula de ciudadanía 

    

número uno siete cero tres seis ocho uno siete cuatro guión cero, de estado civil y 3h] 
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8L.piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com



viuda, (Domiciliada en la Ciudad de Quito, en la calle Comicios OE5-101 y 

Cabildos Departamento 1A Edificio Tennis Lord, teléfono: 023317929), por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido sus 

documentos y me presentan sus cédulas de ciudadanía y de identidad, cuyas 

copias certificadas se agregan, procediendo a consultar la información y 

verificar bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se agreguen como 

habilitantes a través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; y, al efecto, me solicitan que 

eleve a esefitura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar: una de Ja qe conste , la. presente, cesión. de, participáciones: de la 

compañía RESPALDO. CIA. LTDA.| contenida tenor: siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. - Comparecen ala. celebración de la mente escritura 
    

pública por una parte én calidad de Cedente y socio de la compañía, el señor 

JOSE ABEL BARAHONA VINUEZA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil viudo, domiciliado en esta Ciudad de Quito D.M., con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cero cero seis nueve nueve seis guión cuatro, 

de ocupación empresario privado y la señora FANNY LUCIA BARAHONA 

NAVAS, ecuatoriana, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viuda, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres seis ocho uno 

siete cuatro guión cero, de ocupación empresaria privada, en calidad de 

Cesionaria, domiciliada en la ciudad de Quito D.M., Los comparecientes son 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. Con fecha uno de 

octubre del año dos mil dieciocho, la Junta General Extraordinaria y Universal Y



Abg. María Laura Delgado fer Iteri 

y E [fue Socios de la Compañía RESPALDO CIA. LTDA., 8 le 2 /7 

K ES Universal y Extraordinaria de la Compañía resuelve por unanimidad 

  

consentir y AUTORIZAR al señor socio de la compañía, Jose Abel Barahona 
NOTARIA 

a, VÍNUEZA, la cesión de: UNO) Una participación de la que es propietario, 

equivalentes al cero coma cero cinco por ciento (0,05%) del capital social de la 

empresa a favor de la señora Fanny Lucia Barahona Navas con Cédula de 

ciudadanía número uno siete cero tres seis ocho uno siete cuatro guión cero. La 
  

  

señora: Fanny Lucia Barahona-Navas con Cédula de ciudadanía número uno 

siete cero tres seis ocho uno siete cuatro guión cero, acepta la cesión hecha a su 

favor y consecuente traspaso de 1 participación de un valor de un dólar (1,00) 

USD, cada una, según la resolución de la junta descrita en líneas anteriores; por 

tal efecto procede la cesión de participaciones que consta en la presente acta.    

  

        
  

  

  

Luego,desla ión, de participaciones AUTORIZADA por la Junta General 

Univets 1 Extraordinaria de Socios, el CAPAS social queda integrado de la 

siguien manera if, LA 

soto 3 ICIONH | PORCENTAJE 
X : Z ¿ 

Mercedes Elena Barahona Navas | $1.999,00 - 1999 7 99,950 

Fanny Lucia Barahona Navas $1.00 1 0,05% 

TOTAL $2.000,00 2.000 100%             

Los señores Mercedes Elena Barahona Navas y Fanny Lucia Barahona Navas, 

deberán suscribir la Escritura Pública respectiva de acuerdo al artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. Se autoriza además a la señora, Mercedes Elena 

Barahona Navas como Gerente General y Representante Legal de la compañía 

RESPALDO CIA. LTDA., para que luego de otorgada dicha escritura asiente 

las anotaciones respectivas resultantes de esta acta de Junta y posterior Escritura 

Pública en los libros sociales de la empresa; asimismo se autoriza al abogado 

Pablo Zabala Peñafiel, con cédula de ciudadanía número cero seis cero dos uno y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
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tres nueve cero uno guión seis y registro profesional (No. 17-2009-519) del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura para que realice el trámite 

correspondiente, en el Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil.” 

SEGUNDA. - OTORGAMIENTO. - De conformidad con el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías, el cedente José Abel Barahona Vinueza, 

comparece para CEDER, como en efecto lo hace, UNA participación social de 

un dólar cada una de la compañía RESPALDO CIA. LTDA., a favor de la 

señora Fanny Lucia Barahona Navas, en calidad de Cesionaria. CUARTA. - 

PRECIO. - Cedente y Cesionaria han fijado de mutuo acuerdo el precio para la 

presente cesión de participaciones, la suma de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $1,00) precio que ha sido pagado y aceptado por cedente y 

cesionarios y a su entera satisfacción en este mismo acto, por lo que renuncian a 

cualquierstipo de reclamo en el futuro. QUINTA. - CUANTÍA. - La cuantía del 

presente contrato es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¿E 

NORTBAMERICA, ($! 1.00) SEXTA; CON RONERSIA % En cáso de 

surgir controversias so re el alcance ob ntenido del. presente contrato, los    
comparecientes renunciando fuero y, domicilio se someten a la resolución de los 

Jueces árbitros de la Cámara de Conecio Ecuatoriáño ts DET con sede 

en la ciudad de Quito y al trámite de la ley de Arbitraje y Mediación. 

SEPTIMA. - REGISTRO Y LEGALIZACION DE LA CESION 

EFECTUADA. - Se autoriza además a los señores Mercedes Elena Barahona 

Navas, Gerente General de la compañía RESPALDO CIA. LTDA., para que 

asiente las anotaciones respectivas resultantes de este contrato en los libros 

sociales de la empresa y al abogado Pablo Alejandro Zabala Peñafiel, con 

cédula de ciudadanía número cero seis cero dos uno tres nueve cero uno guión 

seis y registro profesional (No. 17-2009-519) del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura para que luego realice el trámite correspondiente, en el 

Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil. Usted señora Notaria sel
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700069964 

Nombres del ciudadano: BARAHONA VINUEZA JOSE ABEL 

ATODDE9954 Condición del cedulado: CIUDADANO ze 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1925 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| ==377 | Sexo: HOMBRE 

j Instrucción: BASICA 

FP Mon: 

  

Estado Civil: VIUDO ' 

Cónyuge: NAVAS NARANJO MARIA PRESENTACION 

Nombres del padre: BARAHONA ESTEBAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINUEZA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

   N? de certificado: 189-173-02509 C 

A CONAN 
189-173-02509 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

  

  

  

  

          

  

            

    

    

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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      Noturiak doy fe que les . ln e s 
CERTIFICACION les) DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

216 NOV 2018 

e ¡A 
de lotaría 21 Abg Mora Lauro Delgado Viteri 
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   ¡ REPUBLICA DEL ECUADOR AS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703681740 3 

Nombres del ciudadano: BARAHONA NAVAS FANNY LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1953 

  

A 
Nacionalidad: ECUATORIANA | | 

¿Esulalugo | Sexo: MUJER 
| | 

y Instrucción: BACHILLERATO , 

bg CONTADOR á 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VENEGAS GUILLERMO 

Nombres del padre: BARAHONA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NAVAS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

| Emisor: PABLO GABRIEL PAZMIÑO GALLARDO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-173-02558 

a A 
186-173-02558 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

          

    

                        

  

    

  

! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE RESPALDO — "974 
CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito D.M., el día de hoy 01 de octubre del 2018, en el domicilio principal de la compañía 
ubicada en la Av. Portugal E10-77 entre Av. República del Salvador y Av. 6 de Diciembre, siendo las 
14h00, se instala la Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios de RESPALDO CIA. LTDA., con 
la asistencia de los señores socios: Mercedes Elena Barahona Navas, de estado civil casada, Jose Abel 
Barahona Vinueza, de estado civil viudo, quienes constituyen el 100% del capital suscrito y pagado de la 

compañía, decidiendo por unanimidad constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de 
Socios, e 

Preside la Junta General la señora Mercedes Elena Barahona Navas, y designan como Secretario Ad- 
Hoc al señor Abg. Pablo Alejandro Zabala Peñafiel, de inmediato se da paso a la orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

1. Resolver sobre la Adquisición de las participaciones correspondientes al 0,05 % de la empresa 
RESPALDO CIA. LTDA., perteneciente al señor Jose Abel Barahona Vinueza a favor de la 
Señora Fanny Lucia Barahona. 

De inmediato se procede a tratar el orden del día: 

ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- La señora Fanny Lucia Barahona, tiene la intención de adquirir 
las participaciones pertenecientes al señor Jose Abel Barahona Vinueza, quien tiene el 0,05% de los 
derechos y acciones de la empresa RESPALDO CIA. LTDA. 

Se pone en consideración de los socios el único punto del orden del día y luego de las deliberaciones 
respectivas, aprueban por unanimidad, que la señora Fanny Lucia Barahona, adquiera el 0,05% de las 
participaciones que le corresponde al señor Jose Abel Barahona Vinueza, quedando el cuadro de socios 
de la siguiente manera. 

  

  

  

          

CAPITAL - 
NUMERO DE 

socio SUSCRITO Y PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

PAGADO 

Mercedes Elena 
$ 1.999,00 1999 99,95% 

Barahona Navas 

Fanny Lucia o 
$1.00 1 0,05% ls 

Barahona Navas li 3] 

TOTAL $2.000,00 2.000 100% N |   
 



Asimismo autorizan a la Gerente General para que suscriba cuanto documento público o privado que 
sea necesario para el perfeccionamiento de la decisión de esta Junta. Asimismo se le autoriza para que 
delegue el trámite a un abogado de su confianza. > a oa 

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción del acta, una vez 
reinstalada la junta y leída el acta, es aprobada sin modificación alguna. 

Siendo las 14h30, se da por terminada la Junta; Firmando para constancia los señores socios presentes. 

DEAITAZ PICA. 

-Mercedes-ElenaBarahoriáN rc 
C.C. y 
Accionista y Representante Legal 
De la Compañía RESPALDO CIA. LTDA. 

  

Jose Abel Barahona Vinueza 
C.C. 
Accionista 

0 

Abg. Ps 1d Peñafiel 
tario Ad -HoC 

   
   

  



   
' Stop, 

z prervirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta vai AOL Y 
¿ 

de contratos, así como solicito se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

NOTARIA ciento trece de la Ley de Compañías.- (firmada) la Minuta por el abogado Abg. 

rn cablo Zabala Peñafiel, matrícula número diecisiete guión dos mil nueve guión 

quinientos diecinueve del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída esta 
escritura a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todo 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. A 

24 
Gon SAZ 

JOSE ABEÉ'BARAHONA VINUEZA 
700069 4 cf 

raehebledo 
aga pd Ia > TS 

FANNY LUCIA BARAHONA NAVAS 

cc. 1103691940 
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La Notaria, 
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NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA RESPALDO CIA. LTDA., otorgada por JOSE 

ABEL BARAHONA VINUEZA, a favor de FANNY LUCIA 

BARAHONA NAVAS, sellada y firmada en Quito, dieciséis de 

noviembre del dos mil dieciocho. - .     
Abg maña Laura Delgado Vitor! e 

Dir.: Av, República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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BCH.- 

RAZÓN.- TOME NOTA EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA RESPALDO CIA. LIDA. “AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS” CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, El 17 DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS, DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RESPALDO CIA. 

LTDA., OTORGADA POR JOSE ABEL BARAHONA VINUEZA A FAVOR DE 

FANNY LUCIA BARAHONA NAVAS, CELEBRADA ANTE LA ABOGADA 

MARIA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, CON FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2018, QUITO, A 26 

DE FEBRERO DE 2019. LA NOTARIA.- 

    

    

   IMA SEGUMDA 
adena Loza 
VADOR 

NOTARÍA TRI 
Dra. Gabricl: 

QUITO 
     
     

         



EA 
Ur EousEso DE LA 

. 

Factura: 002-001-000039154 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

IO 
20191701032000220 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701032000220 

26 DE FEBRERO DEL 2019, (13:05) 
MARGINACIÓN A LA MATRIZ 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
17-07-2006 
'FOL 24640 

  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  RESPALDO CIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS   

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 
  

1792061253001 

    

  AFAVOR DE 
    NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD   ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   

CESION DE PARTICIPACIONES 
16-11-2018 
[20181701021P03183 

NOTARIO(A) MARÍGABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIL 

TESTIMONIO 

ena 

L CANTÓN QUITO 

  

   
    



  

  TRÁMITE NÚMERO: 15088 

ER RR     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 137090 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 228 

REGISTRO:     LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  
  
    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /16/11/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESPALDO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE JOSE ABEL BARAHONA VINUEZA TRANSFIERE UNA PARTICIPACION DE UN DOLAR A 

FAVOR DE LA CESIONARIA FANNY LUCIA BARAHONA NAVAS..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 2606 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2006..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

           
'ANNA/ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLECIÓN 19-:KN 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1



  

Firma válid 
Digitally sig 
GIOVANN 
Date: 2019. 
Location: SCV 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 5 PERES TENDENCIA 

  

Oficio No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2019-00022326-0 

Quito, 10 de abril de 2019 

Señora 

Elena Barahona de Tobar 

Gerente General 

RESPALDO CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Av. Portugal E10-77 y Av. República 
Edificio Ambar, 4 piso 
Quito.- 

De mi consideración: 

En atención a su comunicación ingresada a este organismo de control el 27 de marzo de 
2019, con respecto a la calificación de la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
cesionaria, Fanny Lucía Barahona Navas para proceder a la inscripción de la cesión en el 
correspondiente Libro de Participaciones y Socios de la compañía RESPALDO CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, le indico: 

De la revisión a la documentación presentada, se desprende que la mencionada socia no 
requiere autorización por parte de este organismo de control para su inscripción en el libro 
social correspondiente ya que la cesión de participaciones no supera el 6% del capital 
pagado de la compañía RESPALDO CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS. 

Por lo que esta Subdirección, procede a tomar nota de dicha cesión y se le recuerda que 
usted deberá actualizar la información de la mencionada socia ingresando al portal web 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con su clave y usuario. 

Atentamente, 

[FRM] 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

Trámite 19483-0041-19 
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